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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

12 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 2012 00487 00 

Demandante(s) MARTHA LUCELLY YEPES LOPEZ 

Demandado(s) GLADYS DEL SOCORRO BEDOYA CARDONA 

Asunto NO RESUELVE RECURSO POR FALTA DEL DERECHO DE 

POSTULACIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1232V 5 

 

Procediendo a resolver lo pertinente en cuanto al recurso de reposición 

formulado por la demandante MARTHA LUCELLY YEPES LÓPEZ, frente al auto 

del 27 de mayo de 2021, que resolvió el incidente de regulación de 

honorarios propuesto por el abogado CARLOS MARIO CORRALES 

JARAMILLO, advierte el Juzgado que si bien se le corrió traslado secretarial, 

al momento de interponerse el mismo, la demandante lo hizo en causa 

propia y sin la representación de su apoderada CLAUDIA ELENA YEPES 

QUINTERO, a quien se le reconoció personería para actuar en su nombre en 

auto del 22 de enero de 2020 (fl. 349 cdno. ppal.), pues tal y como lo prevé 

el artículo 73 del CGP, por regla general, en los procesos judiciales se 

requiere la intervención de abogado, por lo que a todas luces resulta 

improcedente resolver sobre el asunto, por cuanto la demandante carece 

del derecho de postulación.  

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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